
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

EJECUTIVO SINGULAR: CONCRECAM S.A.S. contra BECSA S. A. S 

 CONSORCIO CONSTRUCTORA CUCUTA S.A. 

 O C INGENIEROS S.AS. 

 

Radicado: 11001310300920210037400. 

 

Ingresó: 30/06/2023. 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE  lo resuelto por el Superior en providencia de 

diez (10)  de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutoriado este proveído, vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. Por la secretaría del juzgado procédase conforme. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

La Juez 

(Cuatro Providencias) 

 

 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: b3df15cffe514e13f9a94472e96ef20e3073dd707910262a00308ab555a66eb2

Documento generado en 18/07/2023 07:20:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


